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1 archivos adjuntos (22 KB)
MEMORIAL APELACION RONALD ANDRES BULLA CARRERA POR NEGATIVA LIBERTAD CEONDICIONAL.docx;

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 5:33 p. m.
Para: Mayra Alejandra Gonzalez Ojeda <mgonzalezo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-15377-J16-AG-JUO-RV: APELACION AUTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL RAD.
110016000000202000047 RONALD ANDRES BULLA CARRERA
 

De: Hernando Navarrete Peñuela <hdonavarrete@yahoo.es>
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 2:17 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APELACION AUTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL RAD. 110016000000202000047 RONALD ANDRES
BULLA CARRERA
 
Buenas tardes_

Comedidamente me permito enviar ESCRITO DE APELACION DEL AUTO QUE NIEGA LA LIBERTAD
CONDICIONAL EN EL RADICADO DE LA REFERENCIA.

Cordialmente, 

WESLEY HERNANDO NAVARRETE PEÑUELA
ABOGADO DEFENSOR

CEL. 310775610
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Señor 

JUEZ DIECISEIS (16) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.  

E.S.D. 

 
 

REF.:  RAD.: 110016100000202000047 
CONDENADO: RONALD ANDRES BULLA CARRERA C.C. 

80.113.561 
 DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO- 

CONCIERTO PARA DELINQUIR 

ASUNTO: APELACION AUTO QUE NIEGA LA LIBERTAD 
CONDICIONAL 

 
 

WESLEY HERNANDO NAVARRETE PEÑUELA, Abogado en Ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.357.029 de Bogotá y 

la Tarjeta Profesional número 91.164 del Consejo Superior de la 

Judicatura, Defensor de Confianza del condenado RONALD ANDRES 

BULLA CARRERA CC. 80.113.561, de manera respetuosa acudo ante su 

despacho en el término de ley, para interponer y sustentar RECURSO DE 

APELACIÓN contra su decisión del pasado 12 de Octubre de 2023, por 

medio de la cual falló desfavorablemente la solicitud de Libertad 

Condicional, solicitada por mi representado, luego de haber cumplido las 

3/5 partes de su condena y haber sido aportado por parte del INPEC, la 

documental para estos casos; cartilla biográfica, cómputos, resolución 

favorable etc.  

Mi representado RONALD ANDRÉS BULLA CARRERA CC 80.113.561 

cumple pena de noventa (90) meses de prisión por condena que le 

impusiera el Juzgado 13 Penal del Circuito mediante Preacuerdo y 

acumulación de la pena del radicado 110016000000202000047 por los 

delitos de hurto calificado y agravado y Concierto para Delinquir, estando 

privado de la libertad desde el pasado 13 de mayo de 2019, lo cual indica 

que para la fecha actual ha cumplido más de cincuenta y cuatro (54) 

meses de prisión, esto es, más de las 3/5 pates de la pena impuesta. 

Los requisitos del Articulo 64 del Código Penal para otorgar el mecanismo 

sustitutivo de la Libertad Condicional son los siguientes:                     

                       “ … 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas partes (3/5) partes 

de la pena. 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el 

tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer 

fundamentalmente que no existe necesidad de continuar la 

ejecución de la pena. 

3. Que demuestre arraigo familiar y social 
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1.-  En lo que refiere al primer requisito como se indicó, la pena impuesta 

fue de noventa (90) meses ya ha cumplido las tres quintas (3/5) partes 

de la pena, sin tener en cuenta el tiempo que ha descontado por redención 

de la pena 

2.- En lo que respecta a su adecuado desempeño y comportamiento, 

no existe ninguna observación durante los más de cincuenta y cuatro 

(54)) meses que he permanecido privado de la libertad en centro 

carcelario, pues así lo hizo conocer el Establecimiento de Reclusión 

CARCEL LA MODELO DE BOGOTA. 

En lo que tiene que ver con su arraigo familiar, el mismo fue aportado y 

corresponde a la Calle 169 B No. 76-60 Apartamento 604, inmueble de 

propiedad de su tía Edna Rocío Carrera Romero, con quien se confirmó el 

mismo mediante vista por el área de trabajo social. 

Ahora bien en cuanto a la razón esgrimida por el Juzgado para negarle la 

Libertar Condicional, por considerar que la “modalidad de la conducta y la 

reincidencia, son impedimento para ello”, debo indicar su señoría que este 

defensor disiente de tal posición, por cuanto si bien, los delitos por los 

cuales fue condenado mi representado, como todos los enlistados en el 

Código de las Penas, merecen el reproche social, el condenado 

RECONOCIÓ Y ASUMIO SU ERROR al momento de ACEPTAR LOS CARGOS 

EN EL PREACUERO Y REPARÓ INTEGRALMENTE A LAS VICTIMAS, de lo se 

cual da cuenta en la sentencia y por ende, merece el restablecimiento de 

su libertad, la cual como se indica en la ley, SE HARÁ DE MANERA 

CONDICIONADA, con el pago de la caución que se determine y que de no 

cumplir cada uno de los compromisos, se hará acreedor a la revocatoria 

del beneficio. 

Por lo anterior, al Señor Juez que conozca de la Apelacion, 

respetuosamente le solicito REVOCAR el fallo de instancia que negó le 

Libertad y en consecuencia otorgarle a mi representado, el beneficio de 

la LIBERTAD CONDICIONAL, para lo cual, reitero, está dispuesto a 

suscribir la correspondiente ACTA DE COMPROMISO y ASUMIR EL PAGO 

DE LA CAUCION que se determine. 

 
Del Señor Juez con el debido respeto,  

 

 
Wesley Hernando Navarete Peñuela  

 
WESLEY HERNANDO NAVARETE PEÑUEL 
C.C. No. 79.57.039 de Bogotá D.C 

 
 

 
Correo electrónico: hdonavarete@yahoo.es   Cel. 3107756710 
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